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Guayaquil, 19 de noviembre de 2015.

Señor

EDWIN MORALES BARRETO

Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cumplo en comunicarle que el Directorio de la compañía GALAPESCA SÍA., en s

sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de Ceélegilo a Ud., comoGERENTE

GENERAL de la compañía, por un período de DOS AÑÓS, con las atribuciones y

limitaciones constantes en el Estatuto Socialy la ley.

En el ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo dispuesto enel Estatuto Social,

le corresponde a Ud. ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la

compañía, actuando individualmente.

GALAPESCA S.A. se constituyó mediante Escritura Pública que autorizó la Notaria

Vigésima Octava del Cantón Guayaquil, el 10 de agosto de 1.999, inscrita en el Registro

Mercantide este Y) el 23 de agosto de 1.999.

Ab. Xavier Amador Pino

Por autorización del Directorio de la compañía

C.C. 4 090841462-6

   

  

     $$

Razón: EDWIN MORALES BARRETO, por mis propios derechos, ACEPTO el cargo de

GERENTE GENERALde la compañía GALAPESCAS.A., para el cual he sido elegido.

Guayaquil, 19 de noviembre de 2015.
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A¿Registro Mercantil de Guayaquil -
_. NUMERO DE REPERTORIO:56.263
“— FECHA DE REPERTORIO:20/nov/2015 ) |

HORA DE REPERTORIO:09:53

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: / |
Ñ >

/ ) 1.- Con fecha veinte de Noviembre del dos mil quince queda inscrito el
presente Nombramientó de Gerente General, de Compañía,

ú GALAPESCAS.A., a favor de EDWIN MORALES sARRETO, de fojas
45.174-a 45.196, Registro de Nombramientos número(14.520: Ú

ORDEN:56263
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>ON // Ab. César Mbya Delgado,
pe o REGISTRADOR MERCANTE

Guayaquil, 23 de noviembre de 2015

REVISADO POR:

! " La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de ToSidatos registrados, es de £xclusiva responsabilidad de la o el

A declarante cuando esta o este provee toda la información,-al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema

Nacional de Registro de Datos Públicos.
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